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D E  L O S A U T O S ,

E 1 1  (G3 1 A B 0  m  l E T i r i T á

SIGUE

%

COMO MARÍDO D E  D .“ ISA B EL D E  ISCO Y Q U IN C O S E S , V E C IN O S  

D E  LA CIUDAD D E  G A N D IA , húm. i 6.

CO N

BARONESA VIUDA D E  A L C A H A LI, GOMO MADRE T Ü T O R A  Y  CURADORA  

D E  D. G IM EN  ISCO Y  Q U IN C O S E S , A N T E S  R U IZ  D E  L I O R I , múm. i 8.

SOBRE

pertenencia de los bienes del pinculo fun d ad o por D . José 

de Isco y  Quincoses, núm, 6̂

M andada im p r im ir  á costas por  ahora de d icho D. José F igueres  , p o r  au to  de U 

Sala p r im era  de esta Real Audiencia de 8 de J u n io  de i8 3 i .

V A L E N C IA :
IM P R E N T A  D E  G IM E N O  , F R E N T E  A L M IG Ü E L E T E .



ESCRIBANO DE CÁMARA

t̂ ioniomo jféarün ez.

I P l O í l U l ñ B D M a

D e D. José Figueres, como marido 

de D.* Isabel Isco y Quincoses...........  ^ aícío& í

D e D.® Angela Villalobos , Barone

sa viada de Alcahalí, como madre lu - 

tora y curadora de D. Gimen Isco y 

Quincoses, antes Ruiz de Liori------ ^Joac/or



l.r/

i m k  f i L M f ©

su E S T A D O  Y  P R E T E N S I O N E S .

I- D o n  José de Iseo y Quincoses, niim. 6 , fun

dó vínculo perpètuo de su herencia para D . José de 

Iseo y  Quincoses5 náni, i i ,  hijo primogénito de 

D . Tomas y  D.« Mariana Molina , niims. 8 y  g , y  

por su muerte quiso pasase á su hijo primogénito va- 

ron y  sa descendencia legítima, siguiendo siempre la 

línea de primogenitura varón, por ser su voluntad 

que no saliese de la línea masculina; que faltando es

ta pasase á D.Pascual de Isco y  Quincoses, núm. i 2? 

hijo segundo de D. Tomas, núm. 8 , y  su descenden

cia legítima , siguiendo siempre la línea de varen y  

prefiriendo el mayor al menor ; que estinguida esta 

línea pasase desde luego á D. Pedro de Isco y  Quin

coses, núm. 1 3 , hijo tercero, y  su descendencia legí

tim a, siguiendo siempre la línea varonil y  orden de 

primogenitura que se ha dicho de los antecedentes, y  

asi sé entendiese de los demas hijos varones que tuvie

se D. Tomas, niim, 8 ; y  para el caso de estinguirse 

las hneas de varón de todos ios susodichos pasase al 

hijo mayor de la hija mayor de D. José de Isco y  Quin-



coses 5 núm. 1 1  , y  su descendencia legítim a, prefi

riendo siempre los varones, y  esclujendo á las hem^ 

bras 5 con condicion que el tal hubiese de tomar el 

apellido y  armas de Isco y  Quincoses; de manera qus 

si se apellidase con otro apellido pasase la herencia al 

inmediato hermano varón de dicho, ó á quien legíti

mamente le debiese subseguir, guardando el órdea 

que se ha dicho.

2. Por fenecimiento del Padre Fray D . Tomas 

de Isco y  Quinccses, núm. 1 4  5 Monge Cisterciense^ 

se confirió á D. Gimen R u iz , núm. 1 7 ,  Barón de A l- 

cah alí,q u e  estaba declarado inmediato succesor, y  

por muerte de éste á su hijo D. Gimen, núm. 1 8 ,  la 

posesion de los bienes del referido vínculo , sin que se 

admitiese otro escrito que no fuese el de demanda de 

propiedad.

g. D . José Figueres, como marido de D.® Isabel 

Isco y  Quincoses, núm. 16  , vecinos de la Ciudad de 

Gandía, en uso de esta reserva pretendió en la Sala 

por caso de Corte se declarase, que por muerte de di

cho Fray D. Tomas de Isco y Quincoses, y  no existir 

descendiente alguno de D. Tomas de Isco y  Quincoses, 

núm. 8 , se estinguió el referido vínculo, y por lo mis

mo quedaron los bienes libres y  pertenecieron por 

derecho de sangre é intestada succesion á Isabel 

de Isco y  Quincoses, núm. 1 6 , como su hermana en

tera única: y  en su consecuencia mandase al tutor y  

curador testamentario de D . Gimen R u iz , núm. 1 8 ,



se los restituyesen con los frutos percibidos y  podidos 

percibir desde la muerte del último poseedor, con lo 

demas que se estimase, y  reserva de repetir cuantos 

bienes perteneciesen al vínculo de cualesquiera per

sonas.

4, D." Angela Villalobos, Baronesa viuda de Al- 

cabalí, como madre tutora y  curadora de D. Gimen 

de Isco y Quincoses, antes Ruiz de Liori, núm. 18 , 

vecina de esta Ciudad solicitó, se le absolviese de di

cha demanda; y e n  su consecuencia declarase, que 

por muerte de Fray 1). Tomas de isco y  Quincoses^ 

núm.' 1 4 ,  último poseedor del vínculo de que se tra

ta , y de D. Gimen Ruiz de Liori, núm. 1 7 , tocaba 

este, y  correspondia al menor D. G im en, núm. 1 8 , 

hijo del anterior, como pariente varón mas próximo 

de dicho último poseedor, y que como tal habia suc* 

cedido y debido succeder legítimamente en el mis

mo con esclusion de Isabel de Isco y  Quincoses, 

núm. 16 , condenando á D. José Figueres en todas las

cosías de este litigio.

5. La Sala por sentencia de vista en discordia de sej^o r e s . 

25  de Febrero últim o, absolvió á la tutora y  curado- Bormii.

ra de D. Gimen de Isco y Quincoses, antes Ruiz de 

L iori, núm. 1 8 ,  de la demanda de D. José Figue- A^lr.
• • T-\ T I I 1 T * Moreno.

res, como marido de Isabel de Isco y  Qumcoses, Bastús. 

núm. 16.
fi. Y  admitida suplicación á éste, se hallan los 

autos conclusos en grado de revista.



7- E l concepto de la demanda es, que no que

dando descendencia masculina de D. Tomas de Isco y  

Quincoses, núm. 8 , ni femenina de D. José, núm. 1 1, 

á la muerte del último poseedor, cesaron los llama

mientos, se estinguió el vínculo, y  quedaron los bie

nes libres en el mismo; y  por consiguiente pasaron 

por derecho de sangre é intestada succesion á su her* 

mana D .“ Isabel, núm. i6 ,

8. Y  la escepcion principal consiste, en que el 

mayorazgo es perpetuo y  si se estinguen las líneas lla

madas espresamente á la succesion , deben entrar las 

supletorias que se entienden nombradas para mante

ner la perpetuidad; y  de consiguiente siendo D. G i

men R u iz , núm. i 8 ,  el pariente varón mas próximo 

del último poseedor, le toca y  corresponde el referido 

vínculo.

S U P U E S T O .

9. E l demandante ha presentado el á rb o l, y  en 

las filiaciones están las partes conformes,

F U N D A C I O N .

Testamento de I O. En el testamento que otorgó D. José de Isco
Don José (le Isco /*\ • / r* i i i
y Quincoses, de V Qumcoses, num. O , en la Cuidad de Gandía á 7
!7 de Noviembre , \-r , .  ̂ . .
de 1760. de Noviembre de 1 7 0 0 ,  ante Asencio Martin G ar-

fer^ryelk/*S a l a "  cía , puso la cláusula siguiente: En el remanente de 

todos mis bienes, derechos y  herencias á mí pertene

cientes por cualquier título, causa, ó razón que sea.



instituyo y  nombro por mi universal heredera á D.  ̂

Teresa de Isco y  Quincoses muger de D. Antonio 

M olina, núm. 5 ,  mi hermana, para que ésta disfrute 

mi herencia mientras tanto viva tan solamente, sin que 

pueda vender, empeñar, ni enagenar bienes algunos, 

con calidad de que esta deba vivir en comunion jun

tamente con sus nietos hijos de D . Tomas Quincoses, 

núm. 8 , y  éste y  su consorte como al presente lo 

egecutamos manteniéndonos de la renta tanto suya, 

como mia. Y  despues de los dias de dicha mi herma

na mando y  quiero pase dicha mi herencia sin dimi

nución alguna de legítima falsidia, cuarta trebeliáni- 

ca , ni otro cualquier derecho á D. José de Isco y  

Quincoses, núm, 1 1 , hijo primogénito de D . Tomas 

Isco y  Quincoses y  de D /M ariana M olina, núms. 8 

y  g ,  mis sobrinos, á quien igualmente prohíbo la 

enagenacion de dicha mi herencia, ni parte de ella, y  

la disfrute únicamente durante su vida; y  por m uer

te de éste pase dicha mi herencia sin diminución al

guna de legítima falsidia, cuarta trebeliánica, ni otro 

cualquier derecho al hijo primogénito varón del refe

rido D. José de Isco y  Quincoses y  de M olina, núm. 

1 1 ,  y  su descendencia legítima , siguiendo siempre 

la línea de primogenitura varón, que mi voluntad es 

no salga la referida mi herencia de la línea masculi

na. y  caso ( lo  que Dios no quiera) faltase la línea 

masculina del referido D. José de Isco Quincoses y  de 

M olina, quiero y  es mi voluntad pase la dicha mi he



rencia sin diminución alguna de legítima falsidia,cuar* 

ta trebeliánica, ni otro cualquier derecho á D. Pas

cual de Isco Quincoses y  de M olina, núm. 1 2 , hijo 

segundo del referido D. Tomas de Isco y Quincoses, 

mi sobrino, y  su descendencia legítima , siguiendo 

siempre la línea masculina, y  prefiriendo el mayor 

al m enor: Y  estinguida esta línea, pase desde luego la 

referida mi herencia sin diminución alguna de legíti

ma falsidia, cuarta trebeliánica^ ni otro cualquier de

recho á D. Pedro Isco y Quincoses de M olina, núm. 

1 3 ,  hijo tercero del sobre dicho D. Tomas de Isco y  

Quincoses , y  su descendencia legítima , siguiendo 

siempre la línea varonil y  orden de primogenitura que 

se ha dicho en los antecedentes : y  asi se entienda 

de los demas hijos varones que dicho D. Tomas de 

Isco y  Quincoses, núm, 8 , mi sobrino tenga: Y  pa

ra el caso de estinguirse las líneas de varón de todos 

los susodichos hijos varones del ante-dicho D. Tomas 

Isco y  Quincoses, d de cualquiera otro que tuviese 

legítimo y  natural de legítimo y  carnal matrimonio 

nacidos y  procreados, mando y  es mi voluntad pa

se dicha mi herencia sin diminución alguna de le

gítima falsidia , cuarta trebeliánica , ni otro cual

quier derecho , al hijo mayor de la hija mayor del 

sobre dicho D . José Isco y  Quincoses y  de M olina, 

núm. 1 1  , y  su descendencia legítima , prefiriendo 

siempre los varones, y  escluyendo á las hembras, 

con tal empero condicion ,y  no sin ella , que el tal ha-



ya de tomar el apellido de Isco y  Quincoses, por ma- 

ñera que si se apellidase con otro apellido pase dicha 

mi herencia sin diminución alguna de legítima falsi

dia, cuarta trebeliánica, ni otro cualquier derecho, 

al inmediato hermano varón del dicho, ó á quien le

gítimamente le deba subseguir guardando el órden 

que se ha dicho, que deberá entenderse en toda la 

descendencia femenina, escluyendo siempre el mayor 

al menor, y á las hembras; de forma que siempre 

prefiera la línea masculina descendiente de hembra 

á la femenina, y  con obligación asimismo de tomar 

el apellido, armas y  blasón de la familia de Isco y  

Quincoses.

A N T E C E D E N T E S .

I I .  En el año de 1 8 1 6  acudió á la Sala por r.o gaU 

caso de Corte D. Gimen Ruiz de L io ri, núm. 1 7 ,  Fojais- 

como varón mas inmediato del padre Fray D. Tomas 

de Isco y  Quincoses, núm. 14 ? M onge Cisterciense, 

poseedor del vínculo fundado por D. José, núm. 6, 

para que se le declarase inmediato succesor del mismo, 

y  mandase á dicho padre F ray D. Tomas le recono

ciese por ta l, y  contribuyese con los alimentos com

petentes, según las rentas del referido mayorazgo: á 

cuya demanda se allanó el poseedor entonces el Pa- 30. 

dre Fray D. Tom as, núm. 1 4 ;  y  la Sala por decre- 31 1,̂  

to de 27 de Abril de dicho año i 8 i 6 ,  en confor

midad del allanamiento declaró á D. Gimen de Isco



y  Quincoses Ru!z de Liori, num. 1 7 , inmediato sue- 

cesor del indicado vínculo, y  aprobó el señalamiento 

de 8 rs. vn. diarios por via de alimentos y tercias ven- 

28 cidas que hacia el poseedor, en la Escritura de 27 

de Marzo de aquel año.

R.o Inferior 12 . D. Gimen Ruiz de Liori, núrn. 1 7 , acom- 

Foja 5 y 14 b. panando certificación de esta declaración, dió escrito 

en 18  de Setiembre de 1 8 2 6 ,  ante el alcalde M ayor 

de la Ciudad de Gandía, con motivo de estar grave

mente enfermo el Padre Fray D. Tomas de Isco y  

Quincoses, niim. 14 ? y  vociferar D. José Figueres, 

marido de D." Isabel de Isco y Quincoses, num. 16 , 

si le pertenecía el citado vínculo, para que se despre

ciase cualquiera solicitud que se hiciese, ó suspendie

se acordar providencia si se anticipase á la instancia 

de esta parte, á quien debia darse posesion de todos 

18 los bienes comprendidos en el espresado vínculo: cu 

ya solicitud se mandó tener presente para en su caso.- 

1 3. En el 2 1 del propio Setiembre presentó 

19 b. Otro escrito el referido D. G im en, num. 17 , haciendo 

presente la declaración que obtuvo de inmediato sue- 

cesor de dicho vínculo fundado por D. José, núm.

6 , y  que acababa de fallecer el último poseedor el 

Padre Fray D. Tomas de Isco y Quincoses, núm . 14: 

23 á 26 y  pidió, y  se le mandó dar, y  dió, previa fé de ca

dáver, la posesion de todos los bienes de que se com 

pone el indicado vínculo, sin perjuicio de tercero, 

no haciéndose mérito de cualquiera pretensión que



intentare D. José Figueres, como marido de D /  Isa

bel de Isco y  Quincoses, núm. i6 .

i4* Este, en el mismo dia 2 1 ,  acudió al pro- 33. 

pío juzgado con la oportuna instancia, acompañando 

la cláusula de fundación de dicho vínculo-, y  parti

das de bautismo para acreditar su fdiacion, y  des

pues de referir su contesto y  orden de succeder, ma

nifestó haberse estinguido todas las líneas llamadas, 

quedando los bienes de libre disposición, por lo que 

era llegado el caso que la D /  Isabel, núm. 1 6 ,  de

biese succeder precisamente en los bienes de dicha 

herencia por derecho de sangre é intestado, como la 

única j  mas inmediata parienta del último poseedor; 

y  p id ió , que puesto testimonio del fallecimiento del 

Padre Fray D. Tomas de Isco y  Quincoses, núm. 14 , 

se le confiriese desde luego la posesion de los bienes 

de dicha herencia.

1 5. E l inferior por auto de dicho dia 2 1 , no dio 45. 

lugar á esta pretensión , y  reservó á D. José Figueres,

como marido de D."* Isabel de Isco y  Quincoses, 

núm. I  6  5 el derecho que entendiera tener para dedu

cirlo en esta Real Audiencia , respecto á haberse dado 

ya dicha posesion á D. Gimen Ruiz de L iori, núm.

1 7 ,  sin perjuicio de otro de mejor derecho, por ha

ber hecho constar de la declaración de inmediato suc

cesor de dicho vínculo por decreto de la Sala de 2 7 

de Abril de 1 8 1 6 .

16 . De esta providencia pidió revocación ó me- 56 b.

3 V



65. 
75 b.

R . °  S a l a ,  f o j . 6 8 .  

56.

70.

jora D. José Figueres, núm. i 6 ;  y  contradicha por 

D . Gimen Rui z ,  niiin. 1 7 ;  por auto en vista de 2 0  

de Noviembre del citado año 18265 no se dio lugar 

á ella , y  confirmó el proveido anterior.

1 7. Venidos los autos á la Sala por apelación ad

mitida en ambos efectos á D. José Figueres, como 

marido de D."* Isabel de Isco y  Quincoses, núm. i 6 ,  

pidió la revocación.

I  8. D. Gimen de Isco y  Quincoses Ruiz de Lio- 

r i ,  niim. 18 5 que compareció por fallecimiento de 

su padre D. G im en, num. 1 7 ,  representado por su 

tutor y  curador, aspiró á la confirmación con costas 

y cláusula de que se egecutase, y  que se le confiriese 

la posesion de los bienes del citado vínculo, como á 

Buccesor por muerte de su padre.

i g .  Para ello se fundó; en que la posesion de 

los bienes del referido vínculo se confirió bien y  de

rechamente al difunto D. Gimen , núm. 17  ; que la 

solicitud de D. José Figueres, núm. i 6 ,  se oponía 

abiertamente á la voluntad del fundador del vínculo 

que quiso su perpetuidad ; y  que este pertenecia á 

D . G im en , núm. 1 8 : pues si D.  ̂ Isabel de Isco y  

Quincoses, núm i 6 ,  tenia derecho á los bienes del 

vínculo, debió oponerse á la declaración de inmedia

to succesor que obtuvo D. Gim en, núm J75 en 

1 81 6 9  lo que no hizo, ni contradijo la consigna de 

alimentos: Que era falso y  destituido de fundamento, 

que por la muerte del último poseedor sin deseen-



dientes hubiesen quedado los bienes libres; y  para 

convencerse de ello, no se necesitaba mas que inspec

cionar la cláusula de fundación, por cuyo contesto 

no podia dudarse, que D. José de Isco y  Quincoses, 

núm. 6 , fundó un vínculo de rigorosa agnación: Que 

el mayorazgo era por su naturaleza perpétuo, y asi 

una vez conocida la voluntad del fundador, s¡ se es- 

tinguian las líneas llamadas espresamente á la succe- 

sion, debian entrar las supletorias, que se entendian 

nombradas para mantener la perpetuidad ; por lo 

que no podia creerse que fuese la voluntad de D,

José, núm. 6 ,  que faltando la descendencia de los 

espresamente llamados quedasen sus bienes libres, co

mo se pretendia: Y  que la proximidad de parentes** 

c o , por cuya razón se succedia en los mayorazgos, 

debia considerarse respecto al último poseedor; y  ha

biendo sido D. Gimen Rui z ,  núm. 1 7 ,  reconocido 

por pariente mas próximo del Padre Fr. D. Tomas, 

núm. 14? como nieto segundo de D, Cristóval de 

Isco y Quincoses, núm. 4 ,  primo hermano del Fun

dador D, José, núm. 6 ,  fue declarado por ello ¡n- 

mediato succesor; y el mismo D. G im en, núm. 1 7 ,  eo. 

en su testamento de 1 fi de Diciembre de 1 8 2 7 ,  de

claró, que el vínculo de Isco y  Quincoses que po- 

seia, pertenecía á su hijo D. Gimen R u iz , núm. 18.

20; L a Sala por decreto de 20 de Agosto de S E Ñ O R E S .

B o r r u l l .
1 8 2 8 ,  confirmó el auto apelado, y en su conse- 

cuencia mandó conferir á D. Pascual Febrer, en ca
V i c e n t e .  

81.



96 .

lidad de tutor y  curador de D. Gimen Ruiz de I,io- 

r i,  niim. 18 , como succesor por fallecimiento de 

su padre, la posesion de los bienes de que se com 

pone el vínculo de que se trata; lo que se egecuta- 

se y  no admitiese otro escrito ni pedimento que no 

fuese el de demanda de propiedad.

D E M A N D A .

2 T. En consecuencia la propuso D . José Figue

res, como marido de D .‘* Isabel de Isco y  Quincoses, 

nüm. 165 vecinos de la Ciudad de Gandia, en 15  de 

Diciembre del año último 1 830,  y  en ella despues de 

hacer mérito de los antecedentes espuestos, dijo: Que 

poseyó dicho vínculo D. José de Isco y  Quincoses, n,® 

1 1 , primer llamado, y  por haber premuerto D. Pe

dro y  D. Antonio, núms. 13  y  1 5 ,  y  ser religio

so observante D. Pascual, núm. i 2 , succedió D. To

mas, núm. 145 por cuya muerte obtuvo la posesion 

D. Gimen Ruiz,  núm. 1 7 , continuada por su hijo, 

núm. 1 8 , en virtud de los decretos de la Sala de 

27 de A bril de 1 8 i 6 y  20 de Agosto de 1 8 2 8 :  

Que parecia que no quedando descendencia alguna 

masculina de D. Tomas de Isco y  Quincoses, núm. 

8 , ni tampoco femenina de D. José de Isco, núm. 11 , 

á la muerte del último poseedor, cesaron los llama

mientos, se estinguió el vínculo, y  quedaron los bie

nes libres en el mismo D. Tomas, y  por consiguien* 

te pasaron por derecho de sangre é intestada succe-



sîon á su hermana D.® Isabel, núm i6 :  Y  que tan 

c l a r o  c o m o  aparecía su derecho se veía que D. Gimen 

Ruiz ninguno tenia por no estar llamado á la suc

cesion; por que esta la redujo el fundador á las des

cendencias masculina de su sobrino D. Tomas de 

Isco y Quincoses, núm. 8, y  femenina de D. José, 

núm. 1 i , por vía de rigorosa agnación en el primer 

período, y de ficta ó artificiosa en el segundo ; sin 

haber ningún llamamiento ademas de estos, ni me

nos tenerle de ninguna clase la línea de D. Gimen 

Rui z ,  núm. i8 :  Y  co n d u jo  pidiendo, se declarase 

según va dicho al núm. 3.^

C O N T E S T A C I O N .

22.  Doña Angela Villalobos, como madre tu- igo. 

tora y  curadora de D. Gimen de Isco y  Quincoses 

antes Ruiz de Liori, núm. 1 8 , contestó la demanda 

para que se le absolviese de ella, con lo demas que 

queda referido al núm. manifestando: Que to

das las escepciones que la escluian estaban ya alega

das anteriormente, señaladamente en el escrito que 

queda referido al núm. 1 9 ; y  aun podia decirse que 

el actual litigio era cosa ya juzgada por la Sala, si se 

atendí^ á los decretos egecutorios de 27 de A bril de 

i 8 i 6 y  20 de Agosto de 1 8 2 8 ;  por lo que le bas

taba reproducirlas con la resultancia de autos: Y  en 117 , 

el alegato resolutorio añadió ; que consistiendo la 

cuestión en saber quién había de tener los bienes de

4



S E Ñ O R E S
D I S C O R D E S »

B o r r u l l .
T o l e d o .
M o r e n o .
B a s t ú s .
F o j .  119.

S E Ñ O R E S
D I R Í M E N T E S .

C a r t a g e n a .
P u i g .
A z u a r .
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que se trata según la voluntad del fundador era indi

ferente que el uno los pidiese por derecho de vínculo 

y  el otro por intestada succesion, porque se habia de 

atender únicamente á si el testador se los daria ó no 

si viviese á D."* Isabel, núm. 1 6 ,  en el caso en cues

tión : y sí pues escluyó esprtsamente y  repetidas veces 

de la succesion á las hembras empezando por las hi

jas de D. Tom as, núm. 85 á cujos hijos varones pre

firió , y  por consiguiente á D.  ̂ Isbel de Isco y  Quin

coses ; de ninguna manera puede succeder una per

sona que tiene contra sí la voluntad del testador; ni 

imaginar que si viviese en la actualidad el D. José de 

Isco y  Quincoses, núm. 6 ,  prefiriera á la misma 

que escluyó en competencia del pariente varón mas 

próximo de la familia, en quien podian realizarse 

completamente sus designios.

S E N T E N C I A  D E  V I S T A .

23. Con esta resultancia se vió el pleito en 1 1  

de Febrero del corriente ano 1 8 3 1 , y  remitió á mas 

señores.

24* Y  visto nuevamente en discordia en 22 del 

mismo mes ; por sentencia del dia 2 5 , se absolvió á 

D.''* Angela Villalobos, Baronesa viuda de Alcahalí, 

como madre tutora y  curadora de D. Gimen Isco y  

Quincoses, antes Ruiz de L iori, de la demanda de 

D . José Figueres, como marido de D.® Isabel de Isco 

y  Quincoses.



25. A  beneficio de la su^cacion admitu 

mismo D , José Figueres pretende, se enmiende y  

supla dicha sentencia 5 y  en su consecuencia dé lugar 

á la demanda.

26. Y  D.® Angela Villalobos, como madre ta - 

tora y  curadora de D, Gimen de Isco y  Quincoses, 

antes Ruiz de Liorij pide la confirmación con costas 

de la referida sentencia.

27. Utilizando ambas partes la resultancia, han 

alegado de su derecho y  concluido ; y  á instancia del 

demandante se ha mandado el concierto de la relación 

que se *ha practicado con asistencia de los A bo

gados y  Procuradores que firman. Valencia y  M a

yo 30 de 1 8 3 1 .

12 8 .

130.

¿¿icenaacío V'iceiiU ^a m crez.

y. K/€n¿onio ^(liíanoüad'. ^ ccen ciaJo doa^tim

%^eÍcíor y  ^íimzo.

âfvac/or
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